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Instancia   Única  

Decisión Reconoce Sucesores Procesales Requiere 

Previo a Reconocer Calidad de Heredera      

                          

                                      

                                         

                                    Allegado el registro civil de defunción del heredero 

JOSÉ ISAAC PINEDA RICO se reconoce la calidad de sucesores procesales en 

su representación a los señores Carolina Pineda Gaviria, Miguel Pineda Gaviria 

y Patricia Elena Gaviria Escobar. 

 

 

                                    Por otro lado, previo a reconocer la calidad de 

heredera de la señora ANA CRISTINA MARIA PINEDA RICO se le requiere para 

que se sirva en aportar registro civil de nacimiento que la acredite como tal.  

    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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